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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OVINCIA DE MADRID 

A D V E R T J E X C I A O F I C I A L 

La» leves, órdenes y anuncio» que hayan de inser-
&E?P!S<ÍE B O , K T ^ ? 8 O F I C I A L E S se han de mandar al 
I i r l í r « s l *c t i vo . por cuyo conducto so ,>as nr»u 

, i los fcditores do loa njendonados periódicos. 

(/fea/ orden de 6 d« J U H ' rfe 1 8 8 9 . ) 

. " V * ' a Admlnu 
l» . MI en lorio» l o . . U n - . , x r o | » í o lo« . l u n i l n K n , n br«a i : 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En cdta capital , llevado ú domicilio, 2'5<> pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do. ella, 8'50 al moa, 9 ni t r imestre , 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot.rrl», 
plaza do Santiago, 2.—Fuera de e*ta capital , directamente por medio de car ta 
a la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono en t im-

| A I > V I : W I I : \ C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las 
quo scan u instancia do par te no pobre, so inser ta r ía 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las mismna, 
poro la» de rotores part icular pagarán 50 centim. - >\ 
peseta por cada l ineado inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la "REINA 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Madrid y el Juez municipal 
del distrito de la*.Audiencia de esta Cor
te, de los cuales resulto; 

Que en escrito del Fiscal municipal 
del Juzgado del distrito de la Audien
cia, fecha 12 de Marzo de 1891. se de
nunció el hecho de haber sido requerido 
el dueño de la carbonería, sita en la 
¿Alie de la Cava Alta, núm. 7, á fin do 
que exhibiera la licencia pa ra la aper
tura del establecimiento, expedida con 
arreglo A las prescripciones de las Or
denanzas municipales, habiendo resul
tado incumplido este requisito indis
pensable para tener abierto un estable
cimiento de la clase del indicado, y 
solicitando se celebrase el oportuno 
juicio de faltas por estar el hecho com
prendido en el caso 2.° del a r t . 597, de 
Código penal: 

Que al celebrarse el correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado Ángel 
López Duran, manifestó que había en
tablado inhibitoria ante el Gobernador 
civilde la provincia, cuya Autoridad ha
ría el requirimiento oportuno al Juzga-
W i y pidió la suspensión del juicio 
hasta que se recibiera el oficio de inhi
bición, á lo que se accedió por el Juzga
do por no haberse opuesto el Fiscal: 

Que en 27 del mismo mes de Marzo, 
fué requerido de inhibición el Juez mu 
nicipal por el Gobernador civil de la 
provincia, a instancia del denunciado y 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad gubernat iva, 
en que la causa de la supuesta falta se 
refiere á la licencia que debía tener el 
denunciado para el ejercicio de su in

dustr ia: en que el juicio que motivaba 
la reclamación presente constituía una 
invasión de las facultades dé la Autori. 
dad gubernat iva , pues según el a r t . 77 
de la vigente ley Municipal, es de la 
competencia de los Ayuntamientos la 
imposición de las Ordenanzas y regla
mentos del mismo carácter , y en este 
caso pueden y deben los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia, por 
t ratarse de faltas cuyo castigo con«>-
ponde única y exclusivamente A la Ad
ministración: el Gobernador ci taba ade-
ínAs el ar t . . V d e l Real decreto de 8 d e 
Septiembre de 1887 y el 27 de la ley 
Provincial: 

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su competencia, alegando: 
que, según el núm. l.° del articulo I4de 
la ley de Enjiiciamiento criminal, los 
Jueces municipales son competentes 
para conoce r de las faltas cometidas den
tro del término de su demarcación; que 
en el requerimiento no se determina el 
articulo de las Ordenanzas muuicipales 
ó la disposición expresa que reserva el 
castigo del hecho de que se trata A los 
funcionarios de la Administración, y 
que la infracción motivo de la denuncia 
constituye una falta comprendida en el 
número. 2.°del art.597A en el 4.° del t>()l 
del Código penal, y en tal sentido es in
dudable la competencia d d Juzgado, 
según lo dispuesto en el a r t . 271 de la 
ley orgAnica del Poder judicia l : 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial. in>istió en el re
querimiento, resultando de ID expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe A 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en losjuicios criminales, 
A no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en vir tud déla misma ley deba decir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tr ibunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Visto el a r t . 25 del Código penal, 
según el que no se reputan penas las 
multas y demás correeiones que en uso 
de las atribuciones gubernat ivas ó dis

ciplinarias impongan los superiores á 
sus subordinados ó administrados: 

Visto el a r t . 597 del propio Código, 
que cast iga con las penas de uno A cin
co días dea r res toó multa de 5 A 50 pese
tas A los que abrieren establecimientos 
dé cualquiera clase sin licencia de la 
Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el ar t . G25 del Código que 
viene citándose, según el cual , en las 
Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó par t iculares de 
la Administración que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía 
y buen gobierno que dictaren las Au
tor idades, no se establcerAn penas 
mayores ' que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse 
en vir tud de atr ibuciones gubernat ivas , 
A no ser que se determine otra cosa por 
leyes especiales: 

Conforme A este principio, las dis
posiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan A los funcionarios 
de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para 
corregir gubernat ivamente las faltas 
en los casos en que su represión les 
esto encomendada por las mismas le 
V«'S: 

Visto el a r t . 77 de la ley Municipal, 
qu<; dispone lo siguiente: cLas penas 
que por infracción A la9 Ordenanzas y 
r e g l a m e n t o s impónganlos Ayuntamien
tos sólo podrAn ser multas que no ex-
cederán de 50 pesetas en las capitales 
de provincia, 25 en las de part ido y 
pueblos de 4.000 habitantes, 15 en las 
restantes, con el resarcimiento del da
ño causado é indemnización de gastos 
y arresto de un día por duro en caso 
de insolvencia: 

Visto el a r t . 284 de las Ordena nzas 
municipales de esta Corte, según el 
cual , los establecimientos insalubres, 
incómodos y peligrosos se clasifican en 
tres grupos ó categorías para el fin que 
se propone esta Ordenanza, atendien
do A la importancia, calidad y exten
sión de los perjuicios mencionados: 

Visto el a r t . 28$, que dice: «El cua
dro que se hallará como apéndice al 
final de estas Ordenanzas , abraza los 
establecimientos distribuidos y clasifi-

\ i m i . - i - . i a u c l t o ".o r é n t l m o a <i(> p m r t n 

cados con arreglo á las condiciones ci
tadas en los artículos procedentes. Es
te cuadro podrá ser adicionado ó mo
dificado por acuerdo del Ayuntamien
to y aprobación superior, confome lo 
exijan en lo sucesivo los progresos de 
la industria»: 

Visto el a r t . 290de dichas Ordenan
zas, con arreglo al cual ningún estable
cimiento comprendido en una de estas 
tres categorías podrá fundarse sin previa 
licencia concedida en la forma que se 
expresa en los artículos siguientes, y 
todos es ta rán sometidos á la vigilancia 
de la Autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismosáfindeinspeccionar 
sus dependencias en cuanto se refiere A 
su régimen, en consonancia con las 
disposiciones de esta Ordenanza: 

Visto el ar t . 947, que dispone lo si
guiente: cEl Alcalde oastigará las 
contravenciones A las presentes Orde
nanzas con las multas á que se hayan 
hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede 
la ley Municipal. Si el hecho cometido 
fuera de los comprendidos en el Código 
penal en concepto de falta ó delito, se 
abstendrá de todo conocimiento sobre 
el mismo, y pasará el tanto de culpa 
al Juez que corresponda»: 

Visto el apéndice 2." de dichas 
Ordenanzas, que clasifica los estable
cimientos industriales á que se refiere 
el ar t . 288, figurando entre éstos como 
comprendidos en la tercera clase, por 
el peligro de incendio, las carbonerías, 
depósitos ó almacenes de carbón de 
madera . 

Considerando: 
l." Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer Ángel López Duran 
de la licencia necesaria para tener abier
to su establecimiento de carbones sito 
en la Calle de la Cava Alta núm. 7: 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto 
de una manera terminante en el artículo 
597 del Código, el referido hecho puede 
constituir una falta, cuyo conocimiento 
y castigo en su caso corresponde á los 
Jueces municipales: 

3 . f t Que la jurisdicción de los mismos 
está reconocida expresamente por el ar
ticulo 947 de las Ordenanzas municipales 
de esta Corte al disponer que si el h e -
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obo de que se t ra ta estuviese compren
dido en el Código penal, el Alcalde se 
abstendrá de todo conocimiento sobre 
el mismo, y pasara el tanto de culpa al 
Juez que corresponda: 

4.° Que la única cuestión previa que 
pudiera invocarse en el presente caso 
consistiría en de terminar si el estable
cimiento era de los que necesitaban 
autorización para su aper tura : 

5.° Que esa cuestión se haya resuel
t a , toda vez que las Ordenanzas muni
cipales clasifican las carbonerías como 
establecimientos que por el peligro de 
incendio se hallaban comprendidos en 
la tercera clase de aquéllos que nece
sitan autorización: 

6.° Que el castigo del hecho corres
ponde á los Tribunales de justicia, y 
a l a Administración no tiene que resolver 
cuestión a lguna previa , sin que, por tan
to, se esté en uno de los casos en que , 
por excepción, pueden promoverse con
tiendas de competencia en los asuntos 
criminales-, 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio a veinticuatro do 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministro?, 

Antonio Cánovas del Cas i l lo . 
(Gaceta l.° Enero »6) 

Qobiemo Civil 
¡secretarla. — Negociado 2.° 

ELECCIONES.—CIRCULAR 

Existiendo dos vacantes de Conceja
les en el Ayuntamiento de Puebla de la 
Mujer Muerta, por haberse eximido 
legalmente D. J u a n López, y por falle
cimiento de D. Nemesio Sanz; cuyas 
vacantes ascienden á la tercera parte 
del número de individuos de que debe 
componerse la Corporación, he acor
dado haciendo uso de las facultades 
que me confiere el a r t . 47 de la ley Mu
nicipal vigente, convocar á elección 
parcial de Concejales en dicho pueblo, 
con el fin de cubrir los dos vacantes 
ij i existen í-n e s e Ayuntamiento: «11*-
biendo tener lugar dicha elección el 
domingo 8 del próximo mes de Marzo; 
la constitución de la Jnntn Municipal 
del Censo, el domingo l . ° d e dicho mes, 
y el escrutinio general , el jueves si
guiente al d ía de la elección Í2 del re
petido mes, de conformidad y con suje
ción á dicha ley y al Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890. 

Lo que se publica en dicho periódi
co oficial á los efectos legales preveni
dos. 

Madrid 19 de Febrero de 189o.=El 
Gobernador, El C. de Pena Ramiro. 

Diputación Provincial 
Sesión de 25 de ¡'.vero de 18%' 

PRESIDENCIA DEL S R . D. EUCENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Ballesteros.— Belmás.— 

Borrallo.—Cesteros.— Corcuera.— Diez 
González.— Fernández del Pozo.—Fer-
nándezPérez de Soto . -Garc ía Gordo.— 

López González.—Miranda Lillo.—Mo
nasterio.—Navarro de la Linde.—Ne
gro y Rojo.—Pozo y Egozque.—Rosa.— 
Talavera . 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, y habiendo tenido que ausentar
se de la Corporación el Diputado secre
tario D. Rufino Beltrán, fué habil i tado 
para actuar como tal el Sr. Belmás, in
vitado al efecto. 

Acto seguido se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior . 

Entrando en el orden del d ía , se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Gobernación 

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Navaccrrada , y concederle 
la autorización para entablar recurso 
contencioso contra la providencia del 
Sr. Gobernador decidiendo una cuestión 
en favor del pueblo de Cercedilla. 

ComisU'm de Fomento 

Tener por ret irados los siguientes 
dictámenes: 

Proponiendo que se entregue al Pa
gador de Obras públicas, D. Vicente 
Cristeto Romero, la cant idad de 1.307'ó< I 
pesetas á que asciende el presupuesto 
aprobado por la Diputación, de los 
gaetos que ha ocasionado la confronta
ción del proyecto de la carretera pro
vincial de Villaviciosa á Pinto por 
Móstoles y Fuen labrada , cuya suma 
se satisfará con cargo al crédito de 
5.OC0 pesetas consignadas pa ra esta 
atención en el capitulo 10 del presu
puesto provincial vigente. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto á los gastos de confrontación 
del proyecto de la carretera provin
cial de Mazanares el Real á Chapinería, 
cuyo importe asciende á la cantidad de 
1.550' 50 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

Denegar la solicitud de Doña Gua
dalupe Labiano, Pidiendo una subven
ción para gastos de entierro de su es
poso D. Eugenio \V. Hernández, Deli
neante jubilado que fué de la provin
cia. 

Proponiendo se pongau á disposición 
del Sr. Ingeniero Jefe, con cargo al ca
pitulo 10 del presupuesto, 1 950 pesetas 
para la reparación del camino de Cha-
martín de. la Rosa. 

Abono de 1*25 pesetas del premio de 
Lotería que correspondió á Nicolasa Se-
r ra , acogida de la Paz. 

ídem á Irene Estévez de los haberes 
devengados por su difuntoesposoTomás 
Colmenarejo, Peón caminero que fué de 
la provincia. 

Ordenar al Habilitado de Clases pa
sivas de la Inclusa abone mensualmen-
te á Encarnación Sanz la mitad de la 
pensión que disfruta su madras t ra Lui
sa Gamicoichea, por cor responderá con 
arreglo al ar t . 9.* del reglamento. 

Aprobación de las cuentas de estan
cias de dementas pobres en los Manico
mios de San Baudilio de Llobregat y 
C¡» mpozuelos dnran tee lmes de Noviem
bre último, autorizando á la Comisión 
de Hacienda para que sin gastos para 
la provincia pueda g i ra r visitas de ins
pección á dichos Manicomios cuando lo 
estime conveniente. 

Pasar al Cuerpo de Letrados el ex

pediente sobre censo á favor de la In
clusa que g rava unas viñas en Pinto. 

Tener por retirado el dictamen pro
poniendo se pase al Sr. Ordenador de 
pagos la instancia de los Profesores de 
Escuelas especiales del Hospicio sobre 
abono de haberes, supuesto que tienen 
consignación autorizada en presupues
to y han prestado servicio. 

Comisión de personal 

Dejar sobre la mesa por tres días el 
dictamen suspendiendo por tres días de 
sueldo á los empleados D. Fernando 
Diez Salazar, D. Luis Valdivicho, Don 
Pedro Picazo, D. Valentín Rivera, Don 
Alberto Girón, D. Victor Hidalgo, Don 
Eusebio Pérez Albarran, D. Luis de 
Córdoba, D. Luis Adell, D. Enrique 
Ruiz y D. Fernando Minguez, por fal
tas rei teradas de asistencias y á los Or
denanzas Enrique Cortes y Antonio Ro
dríguez Puebla, por faltas en el desem
peño de su cargo. 

Admitir la dimisión al escribiente 
meritorio D. Antonio Rodríguez Mar
tínez. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo mas asuntos de que t ra tar , se 
levantó la sesión manifestando el señor 
Presidente que no habiendo asuntos 
despachados por las Comisiones, para 
la próxima sesión se avisar ía á domici
l io.=E1 Diputado Secretario acciden
tal, Belmás. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que en el rollo de la sala 
relativo á los autos seguidos en el .luz-
gado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, por D. Pedro 
Gómez Beltrán, con D . Juan Alfonso Ma
rín del Campo y Peñalver y D. Manuel. 
Vidal, Bernardo, Virginia, Rafael y 
Pilar Marín del Campo y Peñalver , 
hijos y herederos de D. Manuel Marín 
del Campo, sobre pago de seiscientas 
pesetas, se dictó sentencia por la sala 
segunda de lo civil, de la audiencia de 
estaCorte,cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice as i : 

«Sentencia núm. 2 6 . = E n la Villa y 
Corte de Madrid á 6 de Febrero de 1896, 
en el juicio de menor cuantía que ante 
Nos pende, en vir tud de apelación re
mitidos por el Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, y seguido «mtre partes: de la 
una, como denunciante y apelante por 
sí, D. Pedro Gómez Beltrán, jornalero 
y <b- «>t<- domicilio sin defensor en esta 
instancia y representado por el P ocu-
rador D. Fernando Flores Medina, y 
de la otra, como demandados y apela
dos, D. J u a n Alfonso, D. Manuel. "Don 
Vidal. D. Bernardo, Dona Virginia, 
D. Rafael y Doña Pilar Marin del Cam
po y Peñalver , como hijos y herederos 
de D. Manuel Marin del Campo, los 
cuales no han comparecido en esta ins
tancia, y por su rebeldía se han exten
dido las diligencias con los Estrados del 

Tribunal , sobre pago de seiscientas pe. 
setas: 

Fallamos que debemos confirmar y 
contirmamoscon imposición de las costas 
de esta instancia, á la par te apelante la 
expresada sentencia apelada, por la 
cual se absuelve á D. Alfonso Marín del 
Campo de la demanda contra el mismo 
y sus hermanos formulada por D. Pedro 
Gómez Beltrán, sobre pago de seiscien-
tas pesetas y los intereses legales sin 
hacer expresa condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que 
será notificada á los litigantes rebeldes 
en la forma que previene la ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Ricardo Molina. = Joaquín Martón.= 
Evaristo de la Riva. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Joaquín Martón, Magistrado de la sala 
seirunda de lo civil en esta Audiencia y 
ponente en estos autos por traslación 
del nombrado D. José Rodríguez Roda, 
estando aquélla celebrando la pública 
y ordinaria en el día de hoy de que yo 
el Relator Secretario certifico. Madrid 
7 de Febrero de l896 .=Ante mi. Li
cenciado Antonio M. del Campo.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia y sirva de notificación á 
los demandados rebeldes, pongo el pre
sente que firmo en Madrid á 10 de Fe
brero de l 8 9 6 . = P e d r o Quinzaños. 

\iiiliriicias provinciales 
MADRID 

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofi
cial de sala de las Audiencias provin
cial y territorial de Madrid. 

Certifico que en la causa criminal 
incoada en el Juzgado instructor del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
contra José Menéndez y Menéndez, 
por el delito de robo, se dictó auto con 
fecha 10 de Enero último por la Sec
ción tercera de la Audiencia provincial 
de esta capital , señalando para da r co
mienzo á las sesiones del Juicio oral por 
Jurados de dicha causa, el 28 de Fe
brero próximo á las doce y media de su 
tarde; acordándose también en dicho 
auto, que se requiriese al perjudicado 
José Menéndez Fernández para que 
con la debida antelación, al día seña
lado para la celebración del juicio, pre
sentase en la Secretaria del Sr. D . A n 
tonio Martínez del Campo el baúl de stt 
propiedad de donde se realizó la sus-
t ración. 

Que constituido en el domicilio que 
aparecía tener el perjudicado José Me
néndez Fernández , calle de Pelayo, nú
mero 7, con el fin de hacerle el reque
rimiento ordenado, no pudo tener lu
gar porque según manifestó el portero 
Antonio Gómez, dicho sujeto se mudó 
de la casa, ignorando cual fuese su ac
tual paradero, y dando cuenta á la Sa
la, esta acordó en providencia de t» del 
a n u a l , se oyese al Ministerio fiscal y ¿ 
la representación del procesado, quien, 
presentó escrito solicitando se requi
riese al perjudicado referido por medio 
de edictos que se publicarán en los pe
riódicos oficiales, y en su virtud, la 
Sección tercera de la Audiencia pro
vincial de esta Corte dictó la provi
dencia que á la letra dice asi: 

file:///iiiliriicias
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«Audiencia Provincial.—S. S. de Sec-
c c i ó n 3 . * : Moret, Chía y Olarría. = Por 
presentado el anterior escrito y como 
s e solicita requiérase al perjudicado Jo
sé Menéndez Fernández , por medio de 
edictos que se publicarán con la debi
da antelación al juicio en el Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á los fines acordados en 
la ultima parte del auto de esta sala de 
10 de Enero último, interesando de los 
Directores de dichos periódicos oficia
les que con anter ior idad al día señala 
do pat'ft e l juicio remitan un ejemplar 
de los respectivos diarios en que ex
presados edictos se publiquen. 

Madrid 11 de Febrero de 1896. = P o r 
habilitación, Licenciado Sánchez.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con el fin de que sirva 
de requerimiento al perjudicado José 
Menéndez Fernández , cuyo paradero 
ge ignora, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 13 de Febrero de 1896.= 
Pedro Quinzaños. 

Juzgados Je primera instancia 
B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozoy Mazzetii..Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y empla
zo á Marcelo Lassall de unos veintiún 
años, soltero, grueso, rubio, afeitado,de 
nacionalidad francesa, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta dé Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por 
hurto de dos capas ; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á (pie hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polieia judicial , procedan 
4 la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son la expresadas , y 
viste americana y chaleco azul, panta
lón rayado, camisa con cuello de goma 
y sombrero hongo, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 14 Febrero de 1890.=Muria-
n<> Pozo,=El Escribano, Rafael Gómez 
Corominas. 

t>. Mariano Pozo y Mazzetti. Juez de 
Primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Ramón Bravo, hijo de Doña Cris
tina Bretanes, que vive en la calle de 
Lagasca, 31, tercero, y cuyas demás cir-
cusiancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término dediez días , 
contados desde el siguiente al en que 
fcsta requisitoria se inserte en la Gaceta 
*fc Madrid, comparezca en mi sala au-
dieucia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de responder á los cagos que le 
r e «ul t an en causa que se le signe por 
estafa de dos cuadros; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebel

de y le para el porjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, pero vivía 
con su madre en la calle expresada , y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Febrero de 1896. = 
Mariano Pozo .=El Escribano, Rafael 
Gómez. 

CONGRESO 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Cur t e . 

Habiendo resultado elegido único 
Sindico del concurso necesario de 
acreedores de D . Enrique Maranges 
Chavan, el acreedor D . José Peres 
Martinón, e! cual ha sido posesionado 
de su cargo con arreglo á la ley. se 
hace público por medio del presente 
edicto que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de que 
se reconozca á aquel como tal Sindico 
y se le haga entrega de cuantos bienes 
correspondan al concursado. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1896.=Nazario Vázquez. = El Escriba
no, Agapito Gil Manrique. 

LATINA 

En vi r tuddeprovidenciadeISr . Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por ocupación de tres galli
nas á Francisco Plaza, se cita á la per
sona ó personas que se crean dueñas de 
tales aves, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de l->s 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirles las oportunas de
claraciones; bajo apercibimiento de ser 
declaradas incursas en la multa de diez 
pesetas con que se las conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes ú tin de obligarlas á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 13 Febrero 1896.=V. U B . ° = 
J . Carlos y Alix.=-El Escribano, J u a n 
Joaquín J iménez . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte por el presente se cita, 
l lama y emplaza, á Concepción Fernán
dez Conde, de veintisiete años, soltera, 
prosti tuta, que tenia su domicilio en la 
calle de la Paz, núm. 19, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho J u z g a d o , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon
der de los cargos que la resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.4*7 que pende 
en este J u z g a d o por malos tratamien
tos: apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 6 de Febrero de 1896.= 
V.° B . ° = R e y . = E l Secretario. M. Corral. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, se sacan á pública subasta, por segunda vez, losbiene9 in
muebles que á continuación se expresan: 

VJMFP0 
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40 
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73 
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140 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE 8B SUBASTAN 

I). Ángel Fernández Fernández, una t ierra en la Fronterilla, 
de caber 64 áreas y 39 cent iáreas: linda S., otra de Balta
sar Martín; M. y P . , Agapito Fernández Fernández 

D. Agapito Fernández Fernández , una tierra en la Frontera, 
de dos fanegas, ;">7 áreas , óü centiáreas: linda S., otra de 
Baltasar Martínez Compañía; M., camino de Griñón; Po
niente, otra de Calixto Fernández; N . ; dicha C o m p a ñ í a . . . 

D. Bonifacio Hernández, una t ierra camino de Carranque, de 
64 áreas , 39 centiáreas: linda 8. , Camino; M , Aniceto Gó
mez; P. , ar royo del Riajo y N., dicho Chorrero 

ü . Calixto Fernández Fernández , una tierra en la Frontera, 
de caber dos hectáreas, 57 áreas y 56 centiáreas: linda 
S., otra de Agapito Fernández: M., camino de Griñón; 
N. , Compañía de Baltasar Martín y 1\ , otra de J u a n Her
nández 

VALORACIÓN 

D. Cipriano Fernández Fernández, una casa en esta pobla
ción, Matute 11: linda derecha, otra de Ángel Fernández; 
izquierda, Plaza de Matute y espalda, Dionisio Fernández, 
herederos; consta de 462 pies 

D. Jerónimo Fernández, una casa en esta población, callejón 
de la Iglesia, núm. 16, que mide una superllcie de 535 pies: 
linda derecha, otra <le J u a n Palacios; izquierda, Vicente] 
Fernández y espalda, callejones 

D. Pedro Martin Alonso, una casa en esta población, calle de 
San J u a n , consta de 972 pies: linda derecha, Florencio 
Fernández: izquierda Santiago Martín y espalda Pedro 
Fernández 

D. Jul ián Alonso, tina t ierra en el Carrascal , dest inada á vi-
fia con 1.000 cepas: linda á S , Chorrero; M., a r royo de los 
Valles, P., Niceto Gómez y X., otra de Mariano Ben i to . . . 

D. Inocencio Alvarez, una tierra en las Malillas, de 13 hec
táreas, un área y 9 centiáreas: linda á S., camino de Se
rranillos á Arroyomolinos; M., eamino del Monte de Batres 
á Moraleja; N. , J u a n y Facundo Fernández y O., t ierra de 
Propios . . 

D. Benito Alonso, una viña en el eerro de Abutarda , de 16 
áreas , 10 centiáreas: linda N , Lucio Fernández; S., Ru
perto Paramio; P. Santiago Gómez 

D. Telesforo Alonso, una t ierra camino del Lomo, de 96 áreas , 
58 centiáreas: linda N., otra de Segundo Fernández; Po
niente, camino bajo de Carranque; M., otra de Faeundo 
Fe rnández . . 

Compañía de Francisco Barba, una tierra en las Olivas bajas, 
de una hectárea, 54 áreas , 8 cent iáreas: linda S., Damián 

. Fernández; M., Calixto Fernández. P., arroyo de la Saba-

Compañía de la Magdalena, una tierra en los Valles, de una 
hectárea, 44 áreas , 8 cent iáreas; linda S., herederos de Ca
sero Pompa; M., Francisco Renovales; P . y X. , José Gó
mez 

D. Aniolin Nieto Serrano, una viña «n la> Arboledas, de «i-I 
áreas . 39 cent iáreas: linda N., otra de Fernández Caballe
ro; M., arroyo de dicho sitio; S., otra de Juan Félix Re
tana . 

D. Celedonio Nieto, una t ierra en la Fuente de San J u a n , de 
caber una hectárea, 60 áreas y 97 centiáreas: linda Salien
te, otra de Facundo Fernández; M., Hilario Martin: Ponien
te otra de Sant iago Fernández 

D. Manuel Orgaz, una viña en el Carrascal , de caber SO 
áreas , 49 centiáreas: linda N, , ot ra de Mariano Herrera ; 
S., otra de Cipriano Retana; M.. arroyo de dicho sitio; Po
niente, o u a tierra de Teodoro Casar; ubio 

[D. Félix Pompa, una viña en el Carrascal , de 25 áreas , 68 
centiáreas: linda S., otra do Anastasio Pompa; M., arroyo 
de dicho sitio: 1\, otra de Marcelino Fernández y N.. Anas 
tnsio Pompa . 

D. Felipe López, una t ierra en el Trancar ron , de 64 áreas, 
39 centiáreas: linda S., otra de J u a n Fernández; M., otra 
de Benito Alonso y P . f Facundo Fernández 

D. Cándido López, una t ierra en el Carrascal , de 96 áreas , 
58 centiáreas: linda S. y N., Pablo Biencinto herederos; 
M., José Gómez 

Doña Petronila Martin Santos, una viña en las Arboledas, 
con 300 cepa* y 13 olivas: linda S., otra de Lorenzo Fer
nández; N., otra de Florentina Gómez; P . , camino de Ba
tres -

,D. Dionisio Morera, una t ierra en el Cerro de la Abutarda, 
de 32 áreas , 20 centiáreas: linda S., otra de Santiago Gó
mez: N. y P . . o t r a de Anastasio Pompa 

D. Félix Nieto Martin, una tierra en los Valles de 96 áreas, 
56 centiáreas: linda N. . otra de Gregorio Nieto; S., otra de 
Lucio Fernández; P . , Manuel Caballero 

D. Gregorio Nieto Serrano, una tierra en los Valles, de 96 
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á reas , 58 centiáreas: linda S., otra de Nicanor Nieto: Ñor
te camino del Lomo; P. , Ahdon Gómez; M., Fernanda Ca
ballero 

D. Manuel Caballero, una t ierra en los Valles, de 96 Arcas, 58 
centiáreas: linda S., otra de Anastasio de la Pompa;N. ,o t ra 
de Santiago Fernandez y P . , dicho Anastasio P o m p a . . . 

D. Teodoro Casarrubios, una t ierra en el Carrascal , de una 
hectárea, 28 áreas , y 78 cent iáreas: linda S., otra de Ma 
nuel Orgaz; P . , Jul ián Alonso 

Doña María Caballero Hojas, una t ierra en los Valles, de 80 
áreas , 40 cent iáreas: liúda P. . otra de Facundo Fernandez: 
M.. otra de Paulino Retana 

D. Juan Caballero Retana, una vifla en los Valles, con 600 
cepas: l inda otra de Leandro Navarro ; N.. Santiago 
Fernández 

D. Sotero Caballero, una t ierra en el Cerro de la Abutarda . 
con 600 cepas: linda S., Santiago Fernández; M., otra de 
J u a n Caballero y N., otra de Abdón Gómez 

D. Marcelino Florez, una vifla en la Arboleda, de 25 áreas . 29 
centiáreas, con tres olivas y tres higueras: linda S.. María 
Engracia; M , el Arroyo; P . , Jul ián Benito, y N., Anasta 
si o Pompa , 

Dofla Claudia Frejo, una vina en la Arboleda, de 34 áreas , 24 
centiáreas: linda, S., Magdalena Caballero; M., el Arroyo; 
P. , otra de Benito Alonso; N.. Benita Valladoiid , 

D. J u a n Fernández Fernández, una t ierra, camino de Ca 
r ranque , de caber cinco hectáreas; 15 áreas : 12 centiáreas 
linda S.. otra de Miguel Alonso; M., herederos de Ángel 
Alonso; P . , otra de Hilario Martín, y N., Cañada 

D. Lorenzo Fernández, una t ierra, en la Pililla, de 64 áreas , 
39 centiáreas: linda S.. otra de Facundo Fernández; Po 
niente, Hilario Martin, y N., arroyo del Almazarrán 

L). Lucio Fernández , una viña, en la Arboleda, con 400 cepas 
y 30 olivas: l inda S., otra de Mariano Herrera ; M., otra de 
Mariano Biencinto; P . t Iliginio Fernández, y N., referido 
Herrera . 

D. Felipe Hernández Retana, una t ierra Cü el Macarrón, de 
64 áreas , 39 centiáreas: linda S., otra de Miguel Alonso; 
M., otra de Felipe López; P .o t ra de Francisco Fernández 

D. Higinio Fernández Gómez, un olivar, con 25 olivas, en el 
cerro de la Abutarda: linda S., otra de Mariano Herrera ; 
Mediodía, Mariano Bien/into; P. , otra de Juan Caballero 

Doña J u a n a Guzmán, una viña, en las Arboledas, de 17 áreas 
12 centiáreas: linda S., otra de Manuel Guzmán; M.. el 
Arroyo; P. , Aquilino Guzmán; N.. otra de Anastasio Pompa. 

D. Aquilino Guzmán, una vifla, en el Carrascal , con 300 ce 
pas, siete olivas y tres higueras: linda S., otra de Bartolo 
mé Guzmán; N., Anastasio Pompa; P. , Bernabé Guzmán. . 

D. Felipe Guzmán, una viña, en el Carrascal , con 280 cepas: 
linda S., arroyo de dicho sitio; M., Bernabea Guzmán; Po 
niente, otra de Lorenzo Frontán 

D. Abdón Gómez, una vifla, en los Valles, de cuatro aranza 
das: linda S., otra de Sotero Caballero: M , Francisco Reno 
vales, y"P. , arroyo de dicho sitio 

D. Santiago Gómez, una viña, en el Cerro de la Abutarda, con 
70 cepas y siete higueras; linda S., otra de Tomás Alonso, 
y á P. , camino de B a r r e s — . 

D. Fulgencio Guzmán, una t ierra en los valles, de 85 áreas, 
78'centiáreas: linda S., otra de Valdomero Gallego; P., San 
tiago Martín 

D. Bartolomé Guzmán, una t ierra con retama, en el Carras 
cal, de 96 áreas , 58 centiáreas: linda N., Anastasio Pompa; 
S., otra de Francisco Renovales; P., Manuel Germán, here
deros 

D. Jul ián Truela , una t ierra, en el Cerro de la Abutarda . de 
64 áreas , 39 centiáreas: linda N., otra de Anastasio Pompa; 
M., Ruperto Páramo 

D Francisco López Retana, una t ierra en el Mazarrón, de 
64 áreas , 39 centiáreas: linda S., Juan Retana; N., camino 
del Lomo: M., otra de Felipe López . . . . 

D. Baldomcro Pompa, una t ierra en el cerro de la Abutarda. 
de caber una hectárea, t res áreas y 12 centiáreas: linda 
S., arroyo de dicho sitio; M., herederos de J u a n Gómez; 
X., Mariano Biencinto 

D Ju l iánPin i l los , una t ierra en el Mazarrón, de 61 áreas , 39 
centiáreas: linda P. , Apolonio Retana; N.. arroyo de la Pi 
lilla;fS.; otra de Eusebio Caballero 

D. Anastasio Pompa, una t ierra en la Pililla, de 64 áreas , 39 
centiáreas: linda S., ar royo de dicho sitio ó Mazarrón; P . y 
N.. otra de Hilario Martin . 

D. Juan Félix Retana, una tierra á viña en los Valles, con 
700 cepas, nueve olivas: l inda S. y M., arroyo de los Va 
Ues, y N.. Fernando Caballero 

D. Camilo Retana, una t ierra en el Carrascal , de 10área», 74 
centiáres: linda S., Federico Morera: N., Ruperto Pariun< 
P. , arroyo del Carrascal 

D. Cipriano Retana , una viña eo el Carrascal , con 350 cepas, 
de 64 áreas , 39 centiáreas: linda S.. con Teodoro Casarru 
bios; N.. José Martín; P. . otra de Manuel Orgaz 

D. Rafael Recas, una viña en el cerro de la Avutarda: linda 
S., otra de Sotero Fernández: M.. otra de Miguel Gallego; 
Ñ., arroyo de los Valles 

D. Antonio* Sanz Humanes , una t ierra en el cerro de la Abu
tarda, de caber una hectárea, 39 áreas , 17 centiáreas: linda 
S., otra de Cándido López; M.. otra de Benito Valladoiid 

VALORACIÓN 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Doña Benita Valladoiid, una viña en el Carrascal , dc96 áreas , 
58 centiáreas: l inda S., Laureano Morales; M., otra de Hi
pólito Biencinto; P. , Pedro Fernández 

Doña María Nieves Alejo, una casa, Grande, núm. 27, de 804 
pies: linda derecha, otra de Florenriuo Fernández; izquier
da, Miguel González, y espalda, Juan Fernández 

D. Aureliano Agenjo, una casa callejón de la Iglesia, de 36«; 
pies: linda derecha, Julián Fernández, herederos; izquier
da, Benito Martin y espalda, calle del Campo Santo 

D. Jul ián Fernández, mayor, una casa calle de Matu t e .de 
889 pies: linda derecha, bodega de Hilario Martin: izquier
da, Nieves Agenjo y espalda, otra de Cipriano Fernández 

D. Francisco Martin L a m b a , una casa, ermita, 4, su ex
tensión superficial 425 pies: linda derecha, otra de Pedro 
García; izquierda y espalda, otra de Josefa Fernández . 

D. Ramón Serrano, una casa calle de Matute, núm. 3, de 343 
pies: linda deiecha, Plaza de Matute; izquierda y espalda, 
otra de Fausto Serrano 

D. Manuel Fernández Vara, una casa Hormiguero, núm 6, de 
504 pies: linda derecha, otra de Vicente Fernández; espal 
da é izquierda, otra de J u a n a Leal 

V A L O K . i / p ; 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 27 de 
Febrero de 1*96, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la los. 
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se auuncia en el BOLKTIN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Serranillos á 5 de Febrero de 1896.=EI Agente ejecutivo, Epifanio Quiroga. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Félix Paredes Garcia , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago salxr qu< in virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que *>*-. *igue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial , correspondiente a l a n o de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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D. Raimundo Alonso, una casa en la calle del Santísimo: lin
da espalda, heren de Pascual Rubio, y ÉL, calle publica y 
es su valor 

D. Antonio Esteban, una casa en la calle del Cerrillo, que lin
da con Rufino Montalvo y calle pública; su valor 

ü . Pantaleón Escudero, un pujar en e.ta población, que lin
da derecha, con casa de Raimundo Alonso y heren de Je 
susa de la Rubia; su valor. 

D. Pedro Fraile , una casa 'pie linda al N.. huerto do Jul ián 
Montalvo, y calle pública; su valor 

D. Eusebio J iménez , un heren en el camposanto: l inda con 
campo abier to; no se conocen mas linderos y es su va lo r . . 

D. Mariano J iménez, un heren llamado del Tocador: linda 
con prado de la t ia Flora y es su valor. 

D. Miguel García, herederos, un huerto en la calle de la Lon
guera: linda con dicha calle y áreas de D. Rafael García; 
su valor 

Una. casa en la calle de las Huertas; que linda con otras de 
Mariano de la itubia y Félix Rubia; su valor 

D. Ju l ián Montalvo, una heren llamado del Manzano: linda 
con casa de Jul ián Díaz y calle pública; su valor 

D. Carlos Miranda, un huerto llamado de la Iglesia: linda con 
linar de Manuel Montalvo y es su va lo r . . 

Un pajar en la calle de Manzanares: l inda con Jul ián Díaz, y 
e s su valor 

D. Dámaso Prieto, una casa en esta población, que linda con 
otra de los herederos de Raimundo Alonso y Felipe Espi
nosa; su valor 

D. Santos Palacios, herederos, un huerto en la jal le de Man
zanares : que linda con el Navajudo de D. Martin Estevan 
y es su valor 

Una casa en la calle de las Huertas , que linda con pajar 'de 
Jesusa de la Rubia; su valor 

D. Eusebio Rubio, una cerca l lamada del Chiquillo: que íin 
da con otras de Pascual Rubio; y es su valor. 

D. Ju l ián Morales, un hereu en el Pinarillo: íinda' con'* 
Ojarasca: no se conocen más linderos y es su valor 

D J u a n Sanz, un pajar en la calle del Mayo: que linda con 
Pantaleón Escudero: su valor 

la 

VALORACIÓN 
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293 32 

91 10 
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266 66 
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400 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d>* '' 
de Febrero de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en 1* 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Seal decreto de 27 de Agosto de 1893-

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1891. 

En Navacer rada á 4 de Enero de 1*96. = E ! Agente ejecutivo, Félix Paredes

.MADRID: 1896.—Esc. Tip. del Hospicio. 
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